
Este documentoes una versión púb¡ica
aprobad¿ en Ses¡ón Ordinaria No. 02,/2026

por el Comité de fransparencia Mun¡c¡pal,
Correspondiente al Contrato

MSJBTO-20184-CDM-tF -3341 2076.

Se el¡m¡nan:

Firma del
Pfoveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. A¡¡O OEL AlcEiITENARIO OEL NATALICIO OE IARGARIÍA AZA PARAOA. EJETPLO OE OIGNIOAO
LEALTAOY SERVTCTOA LA AC|ÓX"

coNrR^fo oE aooursrcrÓN No. sJBto-2o1Ei-co -rF-33a/¿26

COi¡TRATO DE ADQUISICIóN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNÍAMIENTO OEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. QUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESÍE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL EOINA AGUIRRE Y LAE. NORUA
GUAOALUPE BAUTISTA GARCIA: EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y
COOROINADORA OE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
XUI.¡ICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PROVEEDORA OE TATERIALES OBSIDIANA, SA OE CV..
REPRESENTADO EN ESTE ACÍO POR EL C. ALEJAT{DRO ALFOI{SO ROJAS SÁNCHEZ, A OUIEN SE
OENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD DE CELEERAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADOUISICIÓN DE CABLE ELÉCTRICO CALIBRE 12 DE UN SOLO POLO. Y CUANDO SE REFIERA A
AMBAS SE DENOMINARAN LAS 'PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y
CLAUSULAS

I.. OE 'EL MUNICIPIO" DECLARA
c00R0nacml,¡DE

A) OUE ES Utü ENTIDAD DE CARÁCÍER P{'BLICO, CON PAÍRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADOI|INISTRACIÓN OE SU HACIENDA INVESTIDo
PERSONALIDAD JUR|DICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTiCULOS II5, FRACCIONES
IV, DE LA CONST UCIÓN POL|T¡CA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARNCULO 113 DE 0. furlcArr. J¿r
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO LIB
LA LEY ORG{NICA MUNICIPAL OEL ESfADO
D E CONTRIBUYENTES. M§.IESOIOI G57.

RE Y SOBERANO DE OAXACA. ARÍICULOS l,2 Y 3 DE ?,Jit.1l2'
OE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL

B) OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULfAOA PARA CONTRATAR EN LOS
IÉRMINOS DE LOS ARTICULo3 76 FRAccIoN xv| Y x|x Y ?t. FRAccIofl p( oEL REGLAMENTo
INTERIOR O€L AYUNTAI'IENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MIJI¡¡ICIPIO DE SAN JUAN
BAUÍISTA TI'XTEPEC

C) OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE COi.¡TRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO.EN
OISPUESTO EN EL ARTICULO .II DE LA LEY OE ADOUISICIONES. ENAJENACION
ARRENOAMIENTO. PRESTACION DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE UUEBLES E INMUE d ¡--
DEL ESTAOO DE OAXACA, COT{ I,A FII{AI-IDAD DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS
MAXIMA PUBLICIDAD. ECOT{OMIA. EFICACIA. EFICIENCüA. IMPARCIALIoAD. Ho
LEGALIDAO, JUSTICIA, OPORTUNIDAO Y TRAI{SPARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESEN l0t'
CONTRATO SE TLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEOIMIENTO DE COTTPRA OIRECÍA UENOR
SEGUN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 2c FRACdói¡ I DE LA LEY OE NOOUIS¡CIO¡¡E§:
ENAJENACIONES, ARRENDATTIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN üU ¡.Iurttp.c

AD0utstEt0r{E

ilr,ffi";::
s

t

BTENES MUEBLES E TNMUEB.ES DEL ESTAoo DE oAxAcA Asl coMo r-os enrícur-os,*: lurteler 0¿r
sEGuNDo PARRAFo rnrcoón r v g ralcctótt I DEL REGLAIENTo DE AooursrcroNEs DEL ,¡2r.]c?;
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA"

D} oUE SE CUENTA CON RECURSoS PRESURjESTALES Y cON AUfORIzAcIÓN PARA EJERCERLoS

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECÍOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
avENrDA 5 oE uayo, NúrERo 2ar, coLoi,IA cENTRo, c.p. 60300, sAN JUA BAUT|STA
IUXTEPEC, OAXACA.

EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES O€RIVAOAS DEL PRESENTE CONÍRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y I)ISPONIBLES OE INGRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

-
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DECLARACIONES:



Se el¡m¡nan;

Datos de la lNE,
CURP,

Dom¡c¡l¡o y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 11§
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL BICENTEÑARIO OEL NATALICIO OE HARGARITA trAZA PARADA. EJEMPLO OE DIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA I¡ACIÓN'

coNfRATO OE AOQUTSTCTÓr{ No. fSJBfo-2or8¿a4D -tF-33/Um26

II.- "EL PROVEEDOR" OECLARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREOITADA ANTE EL SERV¡CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIEUYENTES

C} QUE TIET¡E CO O ACTIVIOAD CONSIRUCCIÓN OE VIVIENDA UNIFAMILIAR COMERCIO AL POR
MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO OE MAOERA

O} OUE TIENE CAPACIDAO JURIOICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENÍE CONTRATO. A TRAVES D€ EL C. ALEJANDRO
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO NÚMERO
LEVANTAOO ANTE LA FE OEt LICENCIAOO
INSCRITO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO EL ESTADO DE IDENTIFICANDOSE CON
CREDE OE ELECfOR CLA NUMERO

SECCIÓN IEMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON
IAL DE ELECTOR: IE DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL

PRESENfE CONTRATO EN COPIA SIMPLE

E) OUE. BAJO PROTESTA OE O€CIR VERDAD MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITAOO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. AS¡ COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO f7 OE LA LEY DE AOOUISICIONES, EI'IAJENACIONES.
ARRENDAMIENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E

U

coof,otractor 0E

^DQISCtor{ESl¡'lr€ S¡. ,r¿n

Erutrf¡¿ l'¡¡¡¡¡r¿
0ttc turteo?(. Urr

t"t

Cr0r

INMUEELES OEL ESTADO DE OAXACA, N¡ EN ALGUT{O OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL]
ARTICULO 86 T'EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. :.I

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENfOS EN MATERI¡A DE TRAEAJO. DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIDAO SOCIAL AS¡ COMO DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS OERIVAOOS DEL PRESENTE CONÍRATO

GI OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE'E
UNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERAOO TODOS LOS FACTORES QUE IMTERVIENEN PARA

REALIZACIÓN EL CONTEI{IDO OE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONE
ARRENDAMIENTOS, PRESTACÚN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES
INMUEELES OEL ESÍAOO DE OAXACA. ASi COMO LAS DEMAS T{ORMAS Y DISPOSICIONES O
REGULAN LA MATERIA DE AOQUISICIONES. ARRENDAMIEIiÍTOS Y PRESfACIÓN DE SERVICIOS

{

A

OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES RETACIONADOS COIiI ESIE COTTRATO, MANIFIESTA TENdR l¡, S¡nJu¡n
MiSMO EL CORREO ELECTR Nrcd: ¡.Iurtrpr(

DOCUMENTOS AUN LAS OUE SEAN
PARA RECIBIR TODA CLASE DE
OE CARACTER PERSONAL.

NOT|FtCACtONES 
, 
![O.IurrcpeC. O¿r

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y REC|PROCAMENTE LA PERSONALIOAO Y CAPACIDAD CON LA

OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS OEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR. MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL
CONSENTIMIEMTO

i ?0?5.¿027

ta

¡rumos §t podemoc!
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B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGISTR EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

LIBRO

CURP

III.. LAS 'PARTES" OECLARA QUE:



Se eliminan

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20.03-2025.

,2026. ANO OEL A|CENTENARIO DEL i{ATALICIO OE IARGARffA ¡AZA PARADA, EJE¡PLO OE OIGNIOAO,
LEALIAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

cot{TRAfo oE aDoutstctÓN l{o. [sJBTo-2018/a4D -tF-33,ar2026

CLAUSULAS:

PRIXERA. - OB.,ETO DEL CONÍRATO.

LAS 'PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO SEA

ADOUISrcÉN DE ADAUISIC¡Ó'{ D€ I,@O METROS DE CAALE ELECTRICO t POLO CAL 12 X MTR

SEGUNOA. - CONÍRAPRESTACIÓN Y FORf,A DE PAGO

.EL ÍÍUI{ICIPIO" PAGARÁ COiilO IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIOAD OE ¡ 23,92
( VETNTTTRE9 XtL NOVECTETTOS VETNTICT{CO PE!}G 00,l@ fit.N. ), INCLUYENDO EL 16c/o

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE.

coAl
ffJUA

SOE

f ERCERA. - LUGAR. CONOICIOITIES Y PL-AzO oE ENf REGA

"EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A "EL XU}.'ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "EL XUNICIPIO" UBICADO EN EL DOI¡ICILIO AVENIDA 5

DE TAYO, NÚtrERO 28I, COLONIA CE¡ITRO, C.P.68300. CON t¡S CONOICIONES, CARACTERiSTICAS

a00ursrcrcr¡ES
yo,rwu ,,,n

Itur,§l¿ ?¡ 
¡ ¡¡¡r¿-

00RurÁc0x 0E

ln I¿r¡¿9¿¡. -¡r t
,0¿5.¡0?¡

Cl0t'

S¿¡ Ju¿n

Iurkr!t
to.Iurtepc(.0¿l

?023-202r

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDrcIONAL OURANTE LA VIGENCIA DEL CO{ITTRATO EL PAGO
REALIZARA MEOIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIOiIAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESfABLECIDO EN LA CúUSULA PRIMERA

1.,
REVIO AL PAGO. LAS FACfURAS. {CFDI) COMPROBANIES FI§CALES DIGIÍALES POR INTERN Etr¡ §l¿

OEBERAN SER ENTREGAOAS EN 'VISTA PREVIA' EN LA OIRECC]ÓiI OE AD INISTRACIÓN.
OOMICILIO EN LA AVENIDA 5 OE [AYO, NÚreRO 28I, COLOMA CEIITRO, C.P. 68«}0. SAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. DEBIENOO CONTENER POR LO§ REOUISITOS FISCALE
CONFORMIDAO CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓOIGO FISCAL OE LA FEDERACIÓN

¡lurúo§ §t podemos!

oc§c$?Clóx Dt ro5 BtE Es o
§ERV|C|OS

CA'{TIDAD
PRECIO

ut{ffARto
fIUM. UNIOAD IMPORTE

1
CA8|.E ELECTRICO 1 POTO CAL
12 X MfR r000 METRO s 20.6 2 s 20,625.00

SUBTOTAL s 20,62S.00

tvA s 3,300.q)

fOTAL

9
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DE CONFORMIOAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS -PARTES'ESTAN OE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

s 23,92s.00.

av. 5 da moyo 281, Centro, C.P 68300. Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco



Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

,2026, AÑO OEL BICENfE AR'O OEL NAÍALICIO OE TARGARÍTA TAZA PARAOA. EJETPLO DE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfRATO OE AOOUTSTCTÓN l{o. MSJBTO-2oíE/a.cD -rF-33,ar2026

Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 'UUI{ICIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DiA 2,t OE EI{ERO DEL 2026.

CUARTA - GARANTIAS DEL CONTRATO.

EN TERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY OE ADOUISICIONES.
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES
MUEBLES E INMUEELES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOi¡ES I Y II DE SU REGLAMENTO. 'EL
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO OE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANT|A DE CUMPLTMIENTO

OUINTA. - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

.EL PROVEEDOR" OEEERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENÍO A ÍOOAS Y CAOA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTAELECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUMPLIR CON TODAS OISPOSICIONES ESTAELECIOAS EN LAS LEYES,
REGLAMENTOS. DECREfOS O CUALQUIER OTRO INSÍRUMEMÍO JURiOICO APtICABI.E.

ASIMISMO. 'EL PRO\TEEOOR" SE OBLIGA A RESPONO€R POR SIJ CUET,ITA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPOIiISAEILIDAD OBJETIVA. ASI COMO Lo.S DAÑOS Y PER.'UICIOS OUE POR
CUALOUIER MOT'VO SE LI.EGI.,E A CAUSAR A "EL UIIICIPIO" O A TERCEROS.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONIAR CON LOS RECURSOS HUTiANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE IGUAL MANERA, 'EL
PROVEEDOR" SER,{ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CATIDAD ALMACENAJE. USO, MANEJO Y DE
CUALQUIER OTRA MANIOBRA QUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REQUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRI¡'ENTO. SIN TENER
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

SEXTA. . OALGACIOI¡ES DE "EL NNrcPl)¡
.EL MUNICIPIO" SE OBLIGA COI{ "EL PROVEEÍXN" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIOAOE
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIEiITO D€L PRESENTE CO{TRATO.

c00R0racnil 0f
AoqurSlCr0NES

b'M\*',,n
9rr¡l'{r¿ I,¡r¿crc.

Otto lurteOrr.,,)er

?0¿5.¡c2r

I

sÉPTr[a. - DEFECTOS y VTC|OS OCULTOS.

L PROVEEOOR" OUEDARA OBLIGAOO ANTE 'EL trU¡ICIPIO" A RESPONDER OE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CruMO, ASi COTTO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN OUE
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEiIALAOOS EtI EL Pf,ESENTE CONTRATO Y/O EN tA
LEGISLACIÓN APLICABLE, 

i
SI "EL PROVEEÍ}OR" NO COTTICLTJYE LOS TRAEA,OS O l{(I ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA. COMO PET{A CONVENCONAL O€BERA CUBRIR A 'EL TIUI{ICIPIO" LA CANTIOAO
oE 5% (C[{CO POR CrEi¡TO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERV|CTOS NO ENTREGADOS CUANTIFTCABLE
EN MONTO POR CAOA DIA CALENOARIO DE DEMORA, HASfA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE 'EL TUIIICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO

D i

de S¡n Ju¿¡

lrtta.IurtÉpfc
Dtto Iurtercc.0¿r

2025.¡02¡

ACl0tr

a
¡lu rtos §l podemoc!

0 Av 5 de moyo 2BI, Centro, C P. 68300. son Juon Eout¡sto fuxtepec. Ooxoco
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eliminan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, ANO DEL AICE}ITENARIO DEL NATALICIO OE ARGARIfA AZA PARAOA, EJE PLO OE O¡GNIOAO,
LE LTAD Y sERvtc¡o a LA t{acróN"

coNfRATO DE AOOUTSTCTÓI o. rSJarO-2016440U-rF-33,./2026

INOEPENDIENÍEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALAOA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 'EL
MUNICIPIO", PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO OEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN AOMINISTRATIVA OEL MISMO

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA OEL ',t0.h lftFz POR CtEt{TO) OEL MONTO TOTAL
CONTRATAOO, EN CASO DE RESCISIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

OCTAVA. . SUSPETISIÓ TEIPORAL OEL CONTRATO.

.EL UNICIPIO" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN DE

LOS EIENES Y/O EJECUCIÓT{ DE LOS TRASA'OS CONTRATAOOS. EN CUALQUIER Moi/lENTO. POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓÑ OEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO.

UNA VEZ QUE HAYAN OESAPARECIDO I.AS CAI,SAS OUE MOTIVAROI¡ DIC}IA SUSPENSIÓN
PRESENTE COTITRATO SEGUIRA PROOUCIENOO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

NOVENA, . DE LA TERXII{ACIó AI{TICIPADA DEL COI{TRATO I

"EL MUNICIPIO'POORA DAR POR fERMINADO ANÍICIPADAMENTE EL PRESENTE CONT
CUANDO CONCURRAN RAZOIES O€ ÚTERES GENERAT OUE IMPIOAT{ MANfE'tER SU VIGENCIA
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL TUiIICIPIO"

CUANOO SE SINTAN ALG{.f,{A OE LAS SIGUIENTES CAUSAS

c00Püuc0r 0E

¡¡q. Iurre|ltr. ürl
r0?s.¡02 7

C) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA OE L
BIENES Y/O SERVICIOS 'EL PROVEEOOR'" PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS EN E

os
sÉll

SUPUESTO, SI OPTA POR LA IERMINACoN ANTICIPAOA DEL COIÚTRATO LO SOLICITARA A,"EI¡..í
luNrcrPro", QU|EN RESoLVERA OENTRO OE LOS 05 (CTNCO) O|AS lttATUR^¡-ES STGUTENTES AL DE
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD: EN CASO DE NEGATIVA, SERANECESARIO OUE 'EL PROVEEOOüRE

TENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE ¡ lc,¡

Jrulr IutlaPtc
n.,^ Iurteoec 0¿r'EL XUNTCTPTO" POORA EN Ct ALOUTER U(»aE¡{TO, RESCtitOtR AOMTNTSTRATTVAMENTE | ÉL',,^1. 1ñr'

PRESENTE CONTRATO pOR tNCUMPLnatEitTO OE r.A§ OBL|G CTONES A CARGO DE $ELr!¡J''r''

oÉctuA. - REsctsró Ao tfitlsfRArva oEL co{TRATo

EOOR"

-
¡l¡mtos §l po¿emoe!

0 av 5 de moyo 281. c6ñtro, c.P 69300. Son Juon Boutisto Tuxtepec. Ooroco
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.l!rl?01C.

a) LA TMPOS|B|L|OAD OE COi¡TTNUAR CON LA erECUCtÓN DE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA OE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS, OERIVAOA ESTA, POR CAUSAS OE FUERZA iIAYOR O CASO FORTUIfO

b) LA TERMINACIÓN O CANCEIACIÓN D€ LOS RECURSOS A§IGI{AOOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OtE CORRESPOT\DA

l! :

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS SIGUIENTES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS,
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADi¡IINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

)te



Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENÍENARIO OEL NAfALICIO OE ÍARGARITA MAZA
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

PARAOA, EJEIPLO OE DIGNIOAO,

c) srEL PROVEEDOR" NO tNtCrA LOS TRAEA'IOS O NO ENÍREGA LOS BTENES y/O SERVTC¡OS
OEJETO DEL PRESENTE CONÍRATO. EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO'.
O SE PACTE EN EL CONTRATO,

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR". A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESÍABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO,

d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA OE
LOS BTENES Y/O SERVTCTOS

E) SI 'EL PROVEEOOR", NO EJECUTA LOS fRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMDAD CON LO ESTIPULADO O SN OTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
OROENES OUE POR ESCRTTO LE DÉ "EL TUÍIIC]PIO'

OECIMA PRIXERA. - SUBCOI{TRATACIÓN Y CESIÓN OE DERECHOS DE COBRO

LAS "PARTEs" CONVIENEN OUE "EL PROVEEDOR'NO PODRÁ CEDER O SUBCONTRATA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE EIENES Y/O SERVICIOS, ÚNICAM
PODRAN CEDER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMP

a

CUANDO "EL PROVEEOOR' CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PUBL CO, ACREDITANOO 0ll
PROVEEOOR'SU PERSONALIOAD EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN OE BIENES Y,O SERVI
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE [A MATERIA.

I !,0
l.

OECIMA SEGUNOA. - MOOIFICACIOXES {Jtt o.lut

LAS "PARTES' CONVIENEN OUE CUALOUIER MODIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS
DEBERAN REALI¿ARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE, ESTOS CONVENIOS OESERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE "EL
TUNICIPIO" BAJO LA RESÍ{»{SABILIDAO DEL TITULAR OEL AREA RESPONSABLE DE LA

CONTRAfACIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA TERCERA. . NoR ATIVIIIAD APUCABLE

LAS 'PARTES" SE OBLIGAN A SI,.,JETARSE ESTRICTAI'ENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OE ESTE CONÍRAÍO, A TOOAS Y CADA UNA
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS IERMINOS. LINEAI'IENTOS. PROCEDIMIENf
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE ADOUISICIONES ENA'ENACIONES ARRENDAMIENf
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADTIINISTRACIÓN DE BIENES MU€BLES E INMUEBLES DEL EST
OE OAXACA Y DEMAS NORIIAS Y OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICAELES I Ct0¡

I pr0

Jsrit a.Iurtepcr
0tto Iurtepec.0¡r

oÉcrMA cuARtA. - JURrsDrcctóN y rRtaurALEs co pETEmEs

LAS 'PARIES" CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESoLVERAN oE coMÜN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDTCCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, POR LO TANTO, 'EL

ta
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AÑO OEL BICENfENARIO OEL NATALICIO OE ARGARIA MAZA
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACóN "

PARADA, EJET'PLO OE DIGNIOAO,

coxTRATO DE ADOUTSTClÓN No. SJBIO-20184COm-tF-3342026

PROVEEOOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

ENTERADAS LAS PARfES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓN. DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSÍANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE OOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
OIECISIETE DIAS OEL MES OE ENERO OE 2026

"POR EL MultllclPlo OE SAN JUAN

Lrc
DIR

LAE. NORM

cooR NES
)1t0.

"EL PROVEEDOR"

c. FONSO ROJAS
PROVEEDORA O€ TAfERIALES OBSIDIAI¡A,

8A DE CV.

cmflIuclor0E
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